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DECRETO NUMERO 1455/2009: Prorrógase el vencimiento para el pago de la primera 

cuota y cuotas anuales bonificadas del Impuesto a los Automotores del año 2009, para los 

vehículos comprendidos entre los modelos años 1989 a 1997, hasta el 31 de Julio del co-

rriente año.- 
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO 
Dirección General de Despacho y Legislación 



 
  Ref. Expte. nro. 5403-D-2009.- 

 

  SAN ISIDRO, 5 de Junio de 2009.- 

 

DECRETO NUMERO:  1 4 5 5 

  VISTO el vencimiento para el pago del Impuesto 

a los Automotores del corriente año, comprendidos entre los modelos años 1989 y 1997; y 

Considerando: 

  QUE razones de orden técnico- administrativas 

hacen aconsejable satisfacer con mayor amplitud la tarea de procesamiento, impresión y dis-

tribución de boletas y de recaudación del impuesto; 

  QUE de acuerdo a lo normado por el Decreto Pro 

vincial nro. 226/03, en su artículo 3º, la normativa de pago se realizaría de conformidad a lo 

que disponga cada municipio; 

 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

 

ARTICULO 1º.- Prorrógase el vencimiento para el pago de la primera cuota y cuotas anua 

*************  les bonificadas del Impuesto a los Automotores del año 2009, para los vehí 

culos comprendidos entre los modelos años 1989 a 1997, hasta el 31 de Julio del corriente 

año.- 

 

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 
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 Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 


